
  

 

Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA,  

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

 

INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO DENOMINADO “SERVICIO DE 
TRANSPORTE DE USUARIOS DE LOS CENTROS DE DÍA EN LAS RESIDENCIAS DE 
MAYORES MANOTERAS Y REINA SOFÍA, ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE 
ATENCIÓN SOCIAL, (2 LOTES)”.  

Número de expediente: A/SER-008717/2026 

 

Es objeto del presente Contrato, es la prestación del Servicio de Transporte de usuarios del 
Centro de Día en las Residencias de Mayores Manoteras y Reina Sofía, adscritas a la Agencia 
Madrileña de Atención Social. El servicio de transporte consiste en proporcionar, a los usuarios, 
el transporte y ayuda necesaria en los traslados desde su domicilio al Centro de Día por la 
mañana y el regreso a sus domicilios por la tarde. 

Este Servicio de Trasporte de Centro de Día se viene prestando desde el inicio de la actividad 
de manera ininterrumpida y bajo la misma modalidad, siendo su objeto, la continuidad del 
mismo. 

El Servicio se debe prestar con los vehículos adaptados que se establece en cada centro en el 
PPT, con sus correspondientes conductores y Auxiliares de ruta, durante todo el año de lunes a 
viernes, excepto festivos, en horario entre las 08:00 y las 10:00 horas y entre las 17:00 y las 
19:00 horas. 

La Agencia Madrileña de Atención Social en la actualidad, carece de los medios materiales y 
personales necesarios para la prestación de este servicio, tanto en estos centros como en otros 
adscritos a la Agencia. Por una parte, no cuenta con la dotación de vehículos adaptados 
necesarios y por otra, carece de personal de las categorías profesionales requeridas para la 
prestación de este servicio de trasporte adaptado del Centro de Día. 

 

 Madrid, a fecha de firma. 

DIRECTOR COORDINADOR DE CENTROS DE ATENCIÓN A MAYORES AMAS 

 

 

Fdo.: Diego Trinidad Trinidad 
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